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papel de e leg ir y desarro lla r sus planes construc 
nvos, con a rreg lo  a especificas normas profe
sionales. Quede, en fin , relegado al Médico es
pecialista el d iagnóstico  exacto de aquellas en 
fermedades que exijan el dom inio de técnicas e 
instrumental que só lo  se logra mediante aprendi
zajes especiales. Estas especialidades reunidas 
en d ispensarios a d  hoc  en los grandes núcleos 
de pob lac ión, com o sucede ya en M adrid, por 
ejemplo, deben func ionar a base de los alumnos 
que, previam ente seleccionados por los M éd i
cos escolares, necesiten ser reconocidos con 
arreglo a las c itadas técnicas, para poder ser 
d iagnosticados con la m ayor exactitud.

Por ejem plo, supongam os un alumno en quien 
el Médico de d is trito  ha podido com probar, m e
diante la exp loración con la escala op iom élrica, 
un defecto de refracción de mediana intensidad. 
Esta sola com probación es suficiente para que, 
ante el c itado a lum no, se tomen una de estas 
dos determ inaciones: O  bien necesitaremos pre 
venir a la fam ilia  para que ésta le conduzca a la 
consulta de un o fta lm ó lo g o  que precise más de
talladamente su anorm a idad visual o, si la fa 
milia es ian indigente que no tiene a su alcance 
ni al especialista ni los medios económicos para 
comprar al n iño los crista les necesarios a la cu 
ración de su defecto, e! Estado se verá en el 
trance de fac ilitá rse los  gratuitamente.

Todo menos abandonar el niño a su suerte ni 
exigir al M édico escolar que se encargue de esta 
doble m is ión  técnico benéfica, ya que lo  prim ero 
constitu irla  un contrasentido en un serv ic io  mé
dico encolar bien o igan iza do  y lo  segundo una 
pretensión absurda.

Estim am os, pues, que la higiene de las escue 
las debe ser desai ro l ndn fundamentalmente, en 
lo que a! aspecto médico se refiere, por p ro fe 
sionales que tengan una sólida base de conoc i
mientos sobre los métodos sanitarios en gene- 
ia l com pletados con una cierta preparación pe
diátrica. puesto que el su je to  de s u s  cuidados es 
el niño.

Quien reúna am bas cualidades estaiá siempre 
capacitado para advertir al pedagogo las m ín i
mas condic iones que el organ ism o in fantil exige 
para su norm al desai ro llo  en cuanto a a lim enta
ción, capacidad física de trabajo, necesidad f¡ 
s io ióg ica  de a ire y de luz. etc Lo estará ig u a l
mente para asesorar al arquitecto respecto a las 
condiciones ife cub icación , temperatura, ilum ina
ción y demás circunstancias que. a titu lo  de fac
tores noso lóg icos , deben ser ponderadamente 
desabo llados en el ed ific io  escolar.

y . por u ltim o , como antes hemos dicho, se ha 
Hará también en condic iones de descubrir la m a 
yoría de las anorm alidades del alumno para pre
venirlas o co rreg irlas  con los medios a su a lcan
ce. o  para encam inarle hacia el d ispensario de 
especia'idades, cuando aquéllas exijan técnicas 
especiales.

3 ° D epartam ento  m in is te r ia l d e l que debe de
p e n d e r la  o rg a n iza c ió n  h ig ién ica  de la s  
Escuelas.

Estrechamente re lacionada con la manera de 
juzgar la actuación del M édico escolar se halla

la cuestión referente a !a clase de autoridad de 
que debe depender este servic io . Viene siendo 
tan debatido este asunto, que muy recientemente 
el Dr. A g o s lin i, de C uba , se ha creido ob ligado  
a plantear el prob lem a al Institu to  Internar • '
de P ro tección a la In fanc ia  de América q 
tom ándolo en consideración , acaba de ieun¿ui 
una interesante encuesta entre todas las m ayores 
autoridades técnicas de las Repúblicas del Nue 
vo  Continente.

De ellas han respondido casi lorias al req iu  t i 
m iento; m ostrándose pa rtida rios  de que la itts 
pección m édico-esco la r dependa del departamen 
to  de Instrucción púb lica  los representantes de 
la A rgentina v del U ruguay , m ientras que lodos 
los demás abogan porque las autoridades sa n ita 
rias sean las encargadas de su organ izac ión  y 
desarro llo . H ay op in iones, las más sensatas a 
nue-ibo ju ic io , que se encam inan en favo r de 
una cooperación entre am bos departamentos mi 
nisl eriales.

E l prim er g rupo  aduce com o principales argu 
lítenlos los sigu ientes:

a) Que el M édico esco la r debe ser un espe 
c ia lista  en la materia y para que sus in fo rm es 
tengan la auto ridad  necesaria, debe conocer bien 
el funcionam iento de las Escuelas; estar en in t i
mo contacto con las autoridades superiores de 
la eJitcacion; ocupar, si es posible, el m ism o 
ed ific io , y re lacionarse continuamente con la 
Inspección técnica pedagóg ica  para hacer obra 
común ile con jun to , en favo r de la H igiene de ¡a 
Infancia

b> Que dependiendo la Inspección M édico- 
Esco ln i de la D irección de Enseñanza y no del 
Departam ento de H ig iene , está más cerca del 
a lum nado, con tro la  con m ayor facilidad el lítate 
ria l de enseñanza; v ig ila  desde más cerca las 
inasistencias del pers nal docente; inspecciona 
los locales escolares; selecciona los a lum nos 
anorm ales, p rocurando reciban la enseñanza de 
acuerdo con m i  estado fís ico  o mental, y, por fin , 
dependiendo de la au to ridad  escolar, investiga y 
lom a los da los necesarios, tan to  respecto de la 
Escuela com o del a lum nado o personal docente, 
cuya v ig ilanc ia  le está encomendada.

c) Aún más: hay quien estima que los acuer 
dos de la Inspección M édico Escolar deben ser 
resuellos únicam ente por la D irección general de 
Escuelas o C onse jo  genera l de Educación y que 
nunca deben ir  en ape loc ióu , como se hace en 
a lgunos Estados, ante la D irección general de 
H ig iene (D r. C om e lto ).

E l segundo g rupo, en cam bio, razona de mu 
neta parecida al doc to r A g o s lin i, cuyas co n c lu 
siones vamos a extractar*

En favor de la in tervención de la D irección 
general de San idad  pueden aducirse las siguien 
les razones:

a) Auto ridad  e influencia que ejerce este De- 
pm lam ento N aciona l

b) Que la sanidad es responsable de la salud 
del pueblo y tiene atribuciones polic iacas de que 
carece la Instrucción pública.

c) La S an idad  im pone las condiciones de lo 
cal y m ob ilia rio  y éstos quedan som etidos a la 
v ig ilanc ia  san itaria  del loca!, personal y a lum nos.
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